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CIRCULAR INFORMATIVA 

Asunto: Convocatoria de huelga general – 15 de octubre 

Por la presente, les informamos de que los sindicatos CCOO y UGT han procedido a 

convocar una huelga general para el próximo 15 de octubre, la cual afectará a todas las 

actividades laborales y funcionariales en el territorio español. 

Duración y horarios de la huelga 

La huelga tendrá una duración de dos horas por turno de trabajo, con el siguiente reparto 

horario: 

• Jornadas partidas y continuadas en turno de mañana: de 10:00 a 12:00 h 

• Jornadas continuadas en turno de tarde: de 17:00 a 19:00 h 

• Jornadas continuadas en turno de noche: de 02:00 a 04:00 h 

Motivos de la convocatoria 

Según lo comunicado por los sindicatos convocantes, los objetivos de esta huelga son los 

siguientes: 

1. Exigir el respeto de los derechos humanos del pueblo palestino y el fin del genocidio 

perpetrado por el Estado de Israel en la Franja de Gaza. 

2. Alertar sobre los riesgos para la estabilidad política y económica en una zona 

geoestratégica que impacta en el empleo, los servicios públicos y las condiciones 

laborales, exigiendo medidas pacíficas que minimicen estos efectos. 

3. Priorizar la paz, la justicia social y la protección de derechos, frente a la escalada 

armamentística y sus consecuencias socioeconómicas. 

4. Exigir el respeto a los derechos fundamentales, como el derecho a recibir y difundir 

información y opiniones. 

5. Reivindicar la derogación inmediata de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo 

(conocida como “Ley Mordaza”). 
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Información adicional 

Nos encontramos a la espera de recibir la convocatoria oficial registrada por CCOO y UGT 

para el ámbito de Cataluña, así como de confirmar si otros sindicatos presentarán nuevas 

convocatorias. 

En los próximos días se remitirá una nueva circular, en la que se informará detalladamente 

sobre los derechos y obligaciones relacionados con el ejercicio del derecho de huelga, así 

como sobre los servicios mínimos que puedan establecerse una vez sean oficialmente 

publicados. 

 

 
Para cualquier duda, contactad con Georgina Grau - georgina@texfor.es 
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